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S8rá« raterltorea orxoioa á U G*tti* todoi 
os psebloB del Arehipiél«go erigidot civilmente 

P»e»xdo SK íaoposte loa qae puedan, y snpliendo 
pe« loi demás loa toadoi de lai respectÍTMf 
proviaduft 

«r<bw *i vé it SéÍÍ¿ái& ¿* tma ) 

Se declai» texto ofaciai, y »atsntíc« el ds laa 
iisposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto será« 
obligatorias en su cumplimiento 

fT^Miijw Dareia ds so dn Ftérero dé ttiúe i 

DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L 
DE FILIPINAS. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. ~ Núm. 966.—Excmo. 
gj.—De Real órdec, comunicada por el Sr. Miois-
jio de ü tramar, y á los efectos prevenidos en los 
arM 3,o y 4.o del Real Decreto de 14 de Mayo de 
880, remito á V . 25 copias de certificados de 

patentes de invención concedidas por las nuevas in-
oitrias, que en las mismas se expresan.—Dios 

guarde ¿ V. E . muchos años. Madrid. 27 de Sep 
embre de 1893.—El Subsecretario.^J. Ssnchez 
nerra.=sSr. Gobernador general de Filipinas. 
Manila, 2 de Noviembre de 1893.—Cúmplase po-

ilíquese y pase á la Dirección general de Admínis-
ración civil para los efectos que procedan. 

BLANCO, 

Don Mariano Alentó Apolinaiio Notare dd IIus-
íre Colegio y vecino de esta Corte, con fija residen
cia en la misma.—Doy fó.—Qté por D. A'berto 
laik", súbdito iigló», major de edad, soltero, re 

pfeientante, vecino de esta rppital, con comiciíio 
D la calle df- Zorrillp. r í : ^ , 2^, piévia prfsentación 
e EU cédula personal de novena cíese, fecha 6 de 

Diciembre último túm. 215, te me ha exhibido para 
que deduzca Ust'mcuio la seguiente—Patente de 
invención.—Sin garantía d e l Gobierno en cuanto á 
1» Dcveded ccnvtniencia ó utilidad del oljeío sebre 
Que recae.—D. Primitivo Mateo SÍgtsta y Etcolar.— 
Elector Gentral de AgriculiuFa Industria y Ccmer-
cio.—Por cnanto The Ct mat? Mac hiñe Ce mpany íomi-
ciliado en Saitm Eeíadcs Un id es. (de Amél^c^) ha 
presenfado cen feiha 26 de Abril de en 

Gobiemo Civil de Mdrid nna instancia deenmen-
tada en íolicitnd Patente de invención por ona 
^¿qoina para htcer c;g«ri) os.«» Y hebierdo cumplido 
wn lo que previere icbe el particular la Ley de 
30 de Julio de 1878, esta Direcciíin genera), «n 
'itíud de las facultades que le cenflere el ait. 4.o 
del Real Decreto de 30 de Julio de 1887. expide, 
for delegación del Fxcmo. Sr. Ministro de FÍ mentó á 
^vor de ditho solicitante la preiente Patente de inven» 
ción que le asegure en la Península é It'as adyacenífs 
í0r el téimito de 20 a í e s , ccnttdoe d e i d e la fecha 
de' preteníe Título el derecho é la explotación 
(íCiC8iva de la menuocada ineJuftria en la forma 
jtociitB en Ja m< moria y dibiijo unidos á esta Fá
lcete, ciyo derecho puede hacerle ixtentivo á las 
^ovincifcg de ü l t n m a r li cumple cen lo que dis-
ícnf el irt . 2.o del Real Decreto de 14 de Majo 
Je 1880.-=De etta Patente te t o m a r á rezón en e l 
pgecíado de Industria y Registro ¿e la Propiedad 
«"dnalrial y Ccmercial del Ministerio de Fomento 

86 previene que caducará y no tendrá valor 
guno si el interetado ro latieface en dicho Negc-

c>ido y en ja foraa qne previene el art. 14 de 
t .f^JS el importe de las cuotas anuales que es-
^Dlece el art. 13 y no acredita ante el Jefe del 

smo Negociado en el pltzo improrre gable de des 
ao,» contados detde esta fecha qoe ha puesto en 

*l8ctica en Espsfia e l cbteto de la Patente esía-
j^ciendo una nueva industria en el país.— 

^ 26 de Junio de 1893.— Primitivo M. 

^ • — Hay un sello de la* Dirección ge-
ÍDÍ,!! de Agricultura Industria y Comercio.—To« 
¿*a» rnzén en el libio 17, fólio 266 cen el nú-

"o 14550. -H6y una rúbr ea y otro sello del Ne

gociado de Industria y Registro de la Propiedad 
Indastrial y Comercial. — Concner la lo inserto 
con su original á que ma remito el cual ru
bricado por mi devuelvo al señor exhibente.—Para 
que conste y entregar al mfsmo pongo el presente 
dejando la nota en mi libro indicador en eite pliego 
clase nn décima que s'gno y firmo en Madrid á 28 
de Agosto de 1893. -Hay an s'gno.—Mariano Alonso 
Apolinario y un sello de la Notaría del mismo. 
—Legalizaciór.—Los infrascritos Notarios del Ilustre 
Colegio y vecinos de esta Corte legalizamos el S'gno 
firma y rúbrica que anteceden de nuestro c o m p R -

ñero D. Mariano Alonso Apolinario Hay dos sig
nos.—Eulogio Bérbero Quintero y Ramón Martínez. 
=Hay un sello del I ustre Coleg'o Notarial del Te
rritorio de M8drid.=Es copia.—El Subsecretario.— 
Gonzales Luna.=Hay un sello que dice.—Ministerio 
de Ultramar Dirección general de Administración y 
Fomento. 

Es copia. E l Subdirector. 

Don Virgilio Guillen y Andró?, Notario del Ilustre 
Coleg'o de esta Corte, con vecindad y fija -residen
cia en la misma.—Doy fó. Qua por D. Gabriel Mo
lla y Boreet, me ha sido exhibida para tes
timoniar la Patente de invención que á la letra 
es como sigue.—Patente de invención sin g«rantía 
del Gobierno en cuanto á la novedad, conveniencia 
ó utilidad del objeto sobre que recae.—D. Primitivo 
M. Pagasta y Etcolar Director Gí neral de Agricultura 
Indcsturia y Ce merefo.—Por cnanto Mr. William 
Nelson Bi» keman domiciliados en Mount-Vernon Es -
tedos Unidos, ha"!" presentado con fecha 9 de 
Mayo de 1693, en el Gobierno Civü de Madrid 
una instancia documentada en solicitud de Patente de 
invención por mejoras referentes á la fabricación de 
colores á pinturas.—Y habiendo cumplido con lo que 
previene tobre el particular la Ley de 30 de Julio de 
1878 esta Direccién general en virtud de las facultades 
que le corfiere el art. 4.0 del Real Decreto de 30 
de Julio de 1887 expide por delegación del Excmo. 
Sr. Miniitro de Fomento á ftvor de dicho solicitante 
la presente Patente de invención qoe le acepte en 
la Península é Islas adyacentes, por el término de 
20 í ñ e s contados desde la ft cha del presente título, 
el derecho á la explotación exclusiva de la mencio-
rada induitria en la forma descrita en la Me
moria unida á esta Patente cuyo derecho puede 
hacerle extensivo á las provincias de Ultramar si 
cumple con lo que dispone el art. 2.0 del Real De
creto de 14 de Mayo de 1880 = De esta Pístente te 
temará rezón en el Negociado de Industria y Re-
gittro de la Propiedad Industrial y Comercial del Mi
nisterio de Femento, y se previene que caducará y 
no tendrá valor a?goro s? el interetado no satisfa
cen en dicho Negociado y en la forma que previene el 
art. 14 de la Ley el importe de les cuotat anuales 
que estab'ece el art. 13 y no acreditan ante el Jefe 
del mismo Negociado en el plazo improrrogable de 

2 años cootados desde esta fecha que ha puesto ea 
práctica en España el objeto de la Patente, estable
ciendo una nueva indnttria en el país. Madrid, 30 
de Junio de 1893.—Primitivo M. Sagasta.=Hay un 
seilo de la Dirección general de Agricultura, ladus-
tria y Comercio —Tomada rfzón en el libro 17 fó
lio 287 con el núm. 14571. Hay una rúbrica,—Co
rresponde literalmente con su original que devuelvo 
a! Sr. exhibente de que doy fé. Para qne conste á su 

inttancia pongo el presente en esta pliego clase un 
décima núm. 144474 que signo firmo y rubrico.— 
En Madrid á 30 de Agosto de 1893.—Virgilio Gui
llen y Andrés,—Legalización.—Los infrascritos No
tarios del I ustre Colegio de estaCorte, con vecindad 
y fija residencia en la misma, legalizamos el 
signo firma y ríibrica que anfeceden de nuestro 
compañero D. Virgilio Guillen Andrés.—Madrid l.o 
de Septiembre de 1893.—Ramón Martinez.—Zaeariat 
Aloaso — 5ay no sello del Colegio Notarial del T e -
riritorio de Madrid — E s cnp^.^31 Subsecretario 
interino.—González Luna.—Hay ua sello que dice.— 
Ministerio de Ultramar.—Dirección general de Admi
nistración y Fomento. 

Es copia, E l Subdirector. 

Don Mariano Alonso Apolinario Notario del Ilus
tre Colegio y vecino de esta Corte con fija re
sidencia en la mitma.—Doy fé. —Que por D. A l 
berto Ciarke súbdito ing é i mayor de edad soltero 
representanta vecino de esta Capital con domicilio 
en la calle de Zjcrilla nútn. 25 próvia presentación 
de su cédula peisoaal de 9 a clase fecha 6 de Di
ciembre último núm. 215 se me ha exhibido para 
que deduzca íeatimoEilo la s'guiente:—Patente 
de invención sin garantía del Gobierno en 
cuanto á la novedad conveniencia ó utilidad del 
objeto sobre que recae.—D. Primitivo M. Sagasta 
y Escolar Director general de Agricultura Industria 
y Comerc'o.—Por cuanto Charles Dodge F r . , 
domiciliado en Fort Bd.yard (Nuevo México) ha pre« 
sentado con fecha 19 de Mayo de 1893 en el Go
bierno Civil de Madrid uua instancia documentada 
en solicitud de Patente de invención por un soporte 
para equipo m i l i t a r . — Y habiendo cumplido con lo 
que previene sobre el particular la Ley de 30 de Julio 
de 1878 esta Dirección general en virtud de las 
facultades que le confiere el art. 4.0 del Real De
creto de 30 de Julio de 1887, expide por delega
ción del Ezmo. Sr. Ministro de Fomento á favor 
de dicho solicitante la presente Patente de invención 
que le asegure en la Península é Islas adyacentes 
por el t ómino de 20 añot contados desda la fecha 
del presente título el derecdo á la explotación ex
clusiva de la mencionada industria en la forma 
descrita en la Memoria y dibujos unidos á esta Pa
tente, cuyo derecho puede hacerle extensivo á 
las provincias de Ultramar, si cumple con lo qne 
diapone el art. 2.o del Real Decreto de 14 de Mayo 
de 1880,—De esta Patente se tomará razón el 
Negociado de Industria y Registro do la Propiedad 
Industrial y Comercial del Ministerio de Fomento, 
y se previene que caducaré y no tendrá valor al
guno si el interesado no satisface en dicho Negociado 
y en la forma que previene el art. 14 de la Ley el im
porte de las enotas anuales que establece el art. 13 
y no acredita ante el jefe del mismo Negociado en el 
plazo improrrogable de dos años contados desde esta 
fecha que ha puesto en práctica en España el objeto 
de la Patente estableciendo una nueva industria en el 
país.—Madrid 4 de Julio de 1893 —Primitivo M. Sa-
gasta. —Hay un séllo de la Dirección de Agricultu
ra Industria y Comercio.—Tomada razón en el 
libro 17 fólio 305 con el número 14 589.—Hay 
una rúbrica y un se'lo del Negociado de Industria 
y Registro de la Propiedad Industrial y Comercial. 
- Concuerda lo inserto literalmente con su original 
á que ma remito y el cual rubricado por mi de» 
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vuelvo al iefior exhibente.—Para que conste y en" 
tregar ai mismo pongo el presente en este pliego 
c'ase nn décima número 133232 que ligoo y firmo 
en Madrid á 28 de Agosto de 1893.—Hay UQ signo. 
—Mariano A'onso Apolinario y un sello de la No
taría del mismo —•Legalizicióo =Lo8 infrascritos 
Notarios del Ilustre Colegio y vecinos de esta Corte 
legalizamos el signo firma y rúbrica qua anteceden de 
nuestro compeñaro D. Mariano Alonso Apolinario.— 
Madird 25 de Agosto de 1893 =»Hay ^os signos 
Eulogio Barbero Qjintero y Ramón Mcirtinez.-»Hay 
un sello del Colegio Notarial del Territorio de Madrid. 
— E s copia — E l Subsecretario interino, GonzaUz 
Luns.—Hay un sello qua dice.—Ministerio de U l 
tramar.—Dirección general de Adnr'niitración y Fo
mento. 

E s copia, E l Sabdirector. 

Sección de Fomento. 
Manila, 21 de Septiembre de 1896. 

Igoorácdose en el Gobierno P. M de Cavite el 
actual paradero da don Oeledocio Sta. M*ríaf maestro 
de la escuela de niñ>8 da Noveleta, don Banigao 
Santos, maestro de la di Cavite Viejo, don Manuel 
Vieta, maestro de la de B nacayan. don Rufiao 
Santiago, maestro de la de Bacoor don Elíseo 
Tirona, maestro da la de Imus, don Autero Aban» 
guin, da la de Parez Dásm^r fiis, don Damián H^r« 
mítaño de la de C^rmona, don Guillermo Biyan, de 
la de S lan, don Dimian Paoganiban, de la de 
Amadeo, don Oornelio Camantígue, de la da Jalang, 
don Marcelo Bsza, de la de ludan, doo Cipriano 
Vescuña, de la de Guyan, don Ruperto de la Cruz, 
de la de Méndez Núflez; don Clemente Mariano, 
de la de Alfonso, don Joió Buenaventura, de la de 
Baylen, don Marcelo Villsíi-anca, de la de Ma. 
galianes, don Simplicio Aatoni, de la de Maragoo-
don, don Eusebio Legaspi, de la de Pantijan, don 
Antonio Estudillo, da la de Témate don Cipria
no Bsnedicto, de la de Naic, don Dimas Culmenar, 
de la de Sta. Couz. don Antonio Dacon de la 
de Julogan, don Juan Cailles, de la da Ama-
ya y don Esteban González de la de Rosario, 
don Fausto Tirona, ayudante da la de Imus. don 
Nicolás Madlaosacay. ayudanta de la da Siiang, 
don Pedro Bayot, ayudante da la de Amadeo, don 
Simeón Austria, ayulante de la Indang, don Fi'oteo 
Pepa, ayudante de la de Méndez Núñez, don Fran
cisco Herrera, de la de A faoso, don Domingo Pe-
ñano, de la de Bayléu, don Alejandro de Ocampo, 
de la de Magallanes, don Nieasio Soberano, de la 
de Maragondon, don Victoriano Ramos, de la de 
Témate, don Tranquilino Arca, de la de Sauta Cruz, 
don Alfonio Chacón, de la de Julugao, don Aristón 
Flojo, de la de San Francisco, y don Irineo Tion-
ton de la de Rosario, y desprendiéndose del h^cho 
de no haberse presentado á las fuerzas leales que sa 
hallan eotre los insurrectos, haciendo armas contra 
la Pátria, esta Dlrecc ón general en uso da sui 
atribuciones viene en destituir á los citados indivi
duos de los cargos 'que desempeñan en escue'as 
públicas de instruccióa primaria de la expresada 
provincia, 

Pablíquese y comuniqúese. 
BORES. 

INTENDENCIA G E N E R A L DE HACIENDA. 
DE FILIPINAS. 

Manila, 22 de Septiembre de 1896. 
Esta Intendencia Geaeral, ea uso de las fa^ 

caltades que le competen, declara cesantes á los es
cribientes de este Centro directivo Moisés Buzón 
y Nicolás L a r a por estar complicados en los su
cesos actuales. 

Publíquese y trasládese á la Ordenación ó 
Intervención geaeraies para los efectos correspon
dientes.—J. Gutiérrez de la Vega. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Flaxa para el dia 24 de Septiembre 
de 1896. 

Parada: Artillería y núm. 74.—Jefa de dia: 
E l Comandante del núm. 73 D. Agustín Balaquer 
Fabrega—Imaginaria: Otro de Ingenieros D . José 
López Pozas. — Hospital y Provisiones: Artille, 
da, 2.0 Capitán.—Vigilancia de á pié: número 

74, 3.0 Teniente.—Vigilancia de chases: núm. 74 
—Música en la Luneta núm. 70. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargenta 
José B. de Michelena. 

A v i s o á l o s N a v e g a n t e s . 

OCEANO INDICO 
MAR ROJO 

Aumento del alcance de las luces rojas de Massaux. 

v ... ^vi j rant i , nucn. 8 Génova, 1896.) 

Núai. 661, 1896,—Se ha anmentado la potecian 
de Us dos luces fijas, rojasi horizontales, situadas 
en el palacio dei Comandanta de Ma8<iaua. Estas 
luces tienen ahora 6 mí las de alcance con tiempos 
obscuros; fstán elevadas 16m sobra el niv 1 del mar 
y 13m ,6 sobre el s'íelo y colocadas á 7m de distan* 
cia una de otra. 

Ouadtrao de faros núm. 8 de 1891, plg. 30. 

OCEANO ATLANTICO D E L NO^TB. 

ESTADOS UNIDOS 

Cambio temporal del faro flotante ie la punta Corn • 
fiel i {Sound de Long Island) 

(Notice to M triners, núm. 61. Ligh-Houss Bjard Wáshiagtoa, 1896) 

Núm. 664, 1896 —Sí 20 de M*yo de 1896, el 
faro fletante n ú n . 48, fjndeado delante de la 
punta Cornil íld, debe haber sido reemplazado por 
el fdro flotante Relief núm. 20 el cual tendrá en 
el palo trinquete una luz fija, blanca, en vez da 
una Inz con destellos blancos, y en el palo mayor 
una luz fija roja, como la del faro fiotaníe nú» 
mero 48. 

Para las señales de niebla se reemp'azará el sil
bato de vapor por una campana. 

E l faro f.otante núm. 20 diflere del 48 en qua 
no tiene chiminea negra, ni silbato entre sus palos; 
su casco está pintado de gris obscuro, con la pa
labra Relief. en letras grandes, negras, en cada 
costado, y el nútn 20 en las a'etas. 

E l faro f.otante núm. 48 ocupará de nuevo su 
sitio tan pronto como haya sido carenado. 

Cuaderno de faros núm. 5 da 1888, pág. 134. 

MAR D E L NORTE 

A L E vlANIA 

Valizamiento provisional de un cable telegráfico 
fondeado entre el faro de Rother Sani y la isla 

Wangeroog 

(Nachrichten fur Seefahrer, núm. 2o¡ i . i72 . Berlín, 1896.) 

Núm. 665, 1896.—En el transcorso de los meses 
de Mayo, Junio y Julio de 1896, se fondeará ua 
cable eléctrico entre el f<iro de Rother Sand y la 
l i la "Wangeroog. L a situación de este cable se se. 
ñalará, mientras dure el tenido, con toneles del 
modelo pequeño, pintados de verde, con una marca 
blanca en su parte superior, y coronados por astas 
de 3m de altura, con una bandera de hoja de lata 
pintada de verde. Estas boyas se quitarán cuando 
haya quedado tenido el cable. 

Do» bojas de hierro, pintadas de verde, señ liarán 
la situación de este cabio cerca del faro. Se pu» 
b icará oportunamente la dirección y situación 
exacta del dicho cable. 

Carta núm. 782 de la sección I I . 

Nuevo banco en el canal Minsener, en la desembo
cadura del Jade. 

^Nachrichten fiír Seefahrer, núm, 2011.174, Berlín, 1896.) 

Núm. 666, 1896.—Se ha encontrado an banco 
en el cual hay 7m de agua, en el canal Mineener, 
al NS. de la boya de asta pintada de rojo y mar
cada K , á una distancia de 250m á 550m de esta 
boya. Se zafa este banco aguantándose en la mitad 
E . del canal. 

Carta núm] 782 de la sección II. 

Anuncios oficiales. 
I L U S T R E COLEGUO OH ABOGA.D03 D E MA.Nir* 

Decanato. * 
E l Sr, Decano-Presldeate del mismo ha 

cretado lo siguiente: 
Manila, 20 de S^ptieabra de 1996 —Visto J 

art. 136 del Reglaraento del Njtamdo, vige^ 
ea estas islas.—Ras altando que el Tesorero (fo 
la Junta Directiva del Oolegio O. NumerUu. 
Adriano, ha sido detenido en el dia da ayer 
órden de la Autoridad Militar, hallándose 
tanto imposibilitado de desempeñir el cargo. 
Considerando que aquel no puede cootinuar ^ 
servidor y que la suatitucióa señtlada para á 
mismo por el precepto reglam 3atario es la 
un Censor.—Se nombra para servir el mismo || 
Sr. D Enrique Birrera y Caldós, que ejerce aqae. 
Has funciones en la Directiva.—Trasládese al Q,. 
bierno General, Presidencias de las Audiencias 
Fiscales de S. M. en las mistnas, Jueces de 1,¡ 
instancia de la Capital y Notarios del Territorrio 
publicándose en la cGaceta de Maílla^» y perij! 
dicos leales para general conocimiento,—Kduardj 
Martin d é l a Cámara.—Calixto Reyes .—Es copia. 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L D E MANILA 
Secretaria 

E l Iltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se 
servido nombrar Jueces de Paz suplentes, para el 
actual bienio, á los indiví iuos que á continuacióo ?r 
se expresan: 

jiml 

m 
m 

4e 

1M 

llagan 
Reina Mercedes. . 
Garig. 
Cauayan, 
Echagüg. 
Gamú. 
Naguilían. 
Tumauini. 
Cabagan Viejo, 
Sía. María de Luzon 

Borongan. 
Gaivan. 
Paric. 
Lauang. 
Orás. 
San Julián. 
Harnani, 
Salcedo. 
Mercedes. 
Balangiga 
Tobig. 
Qainapundan. 
Sulat. 

S. José de Buen,ta . 
San Pedro. 
Pataongon. 
Oaritan. 
VAlderrama. 
Bogason. 
Guisijan. 
Nalopa Nuevoi 
Barb^za. 
Tibiao. 
Culasi. 
Sebasto. 
Pandan. 
Sibaiom. 
San Remigio. 
Egaña. 
Antique. 
Dao. 
Auiniy, 

Cápiz. , 
Banga. 
Lo 3 tugan. 
Ca artero. 
Panitan. 
Paoay. 
Pontevedra. 

Isabela 
D. Manuel Martínez de Posada. 

Amurosio GUaoaban. 
Vectura Pang n'btm. 
Domingo Damstáo. 
Antooio Mangadap. l .o . 
Manuel Martioez. 
FiaviiQO tfonduñado Oastilleja, 
Ticiote C*yabf4 y Carbonell. 
Viceóla T .g .pan y Ftores. 
A a í ' é ^ Masgmg y Dívüa. 

Borongan 
D. Aodiós Hipe. 

Esteban Ausina. 
Juan Balac, 
Vicente Alvarez. 
Juan Moscaié. 
José Jóiico, 
Leoncio Magno. 
Márcos Ab este. 
Simón Occi a. 
Pedro Abayao. 
Liberato Fineza. 
Marianito Aguiíar. 
Agoecío Ebardone. 
Antique. 

D. S turnino Na vidtd. 
Timoteo Q ianico. 
Tomás E<cafio y Nolasco. 
Fdltx M Catmga^aon. 
Plácido Suriaga. 
Claudio Songcayanon. 
Balbino Bautista. 
Daimacio Rüies. 
Pedro Juanitas. 
Esteban Ayuogon. 
RUSQO Salazar. 
Martin Esparragosa. 
Enrique Oi:ola y Rasada. 
Macario LotiMa. 
Martin Masa Baladjay. 
Vicente Serrano. 
Martin Magbanna. 
Biteban F guaras, 
L^on V^lderramai 

Oápiz . 

D. Marcos Arcenes y Rabio. 
Baitftzar Teodosio y Castro. 
Calixto Alajar y Advincul** 
Matías Clarín y Resano. 
Simeón Diestro Delña . 
Ambrosio Blanco y B r i l l a n ^ 
Nicolás Lsoncio Cortés. 
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pnmarao. 

jjgujbusao 

POí 
POí 

a. 
fapaz. 
{giete. 
M r . 

|iBiindaD, 
Baroanga. 

l a s . 

íacato. 
jíatnancia. 
jijaeoo. 
jsgnaya. 
jitao. 
iibacao. 

Manila, 21 
^ Gobieroo, 

. Máximo Jaymalen Gallardo. 
. Melecio Soriano 
. Sabas Escutin Figarrido. 
. Higioo Va'imoy Mendoza. 
. Joan Fagtanac y Fiander 
, Florentino Lab s y Lógico. 
, Fdipe Oñaa y O ivera. 
. Hilario Deita D as. 
. Eu alio Basan Djgoy. 
. Pascua! del Rosario y Policarpio 
, Jnan Bautista González. 
. Basilio Morales T^odosio. 
. Cnsanto Francisco Vülaqaio. 
. Mateo Flores Salibio. 
. Hermenegüdo Di)cson y Abenir 
. Gesario Navarrete y Enriquez. 
. Favio Palay o de JPSÚI. 
. Agapito Torre y Torres. 
, Eu'a'io Maiaysg Ojeda 
. D >mi go Pador y Nicolás, 
. Ceferino L'orente Llonor. 
. Juan Saegsng y Panadero. 
, Mariano L>a!id» Fuentes, 

de Septiembre de 1896.—El Secretario 
Gervacio Cruces, 

3ÍÓD 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES. 
Por acuerdo de la Dirección gaoeral da Almioig. 

ítacióo üivil de 19 da Setiembre da 1894 y para 
icainp'ir lo dispuesto en el art. 7.o del Real Decreto 
áel3 de Febrero de 1894, incerto en la Gaceta de 
$mla correspodiente al 17 de Abril de 1894. te 

üca h continuación e! resátnan de las instancias 
jiücitando cimposicióo de terrenos referentes á la 

rovincia de la Isabela de Luzón presentadas antes 
e la expresada fecha de 17 de Abril. 

Tuehlo de l lagan 
hombres de los interesados Fecha de U iostaacias 

í. Tomás P. gu r.gan 
Tomái Prudencio 
Teodorico Pagu ayan 
Vicente Bayucan 
Vicente domingo 
Vicente Aggsbao 
Vicente Bajucan 
^¡cenie Saray 
Vicente Manaligod 
Tícente Baiabbó 
Vicente Baggao 
Vieeuie Gnmari 
Vícete Megdari 
Vî torieno V i lanueva 
Vicente Lign'gan 
Vicente Manahgod 
Ticaote Camna 
Vicente Pagu'ayan 
ícente Bn'an ' 
Vicente Acostó 
Acento Bal ir gen 
Vicente Pesan gui 
Jcente Aggftbao 
Jbaldo Easebio 
'̂ aldo Domingo 
Jfb8no Balayauag 
¿carias L Ussda 

24 
28 

5 

11 Febrero 
28 Maizo 
21 Junio 
16 Febre o 

id. 
id. 
Sep. 

8 Matzo 
3 Abril 
4 Sep. 

22 Marzo 
29 Julio 

7 Marzo 
5 id. 

l.o Marzo 
25 Febrero 

2 Matzo 

H . 
id. 
id. 
id, 
id, 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id, 
»d. 
id, 
id. 
id. 

28 Febrero id. 
22 id. 
14 Marzo 
10 Ago. 
31 Enero 
8 Marzo 

28 Febrero 
22 id. 
30 Maíz o 
30 Febrero 

id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

{Se continuará 

^RVENOION QRAL. DE LA ADMINISTRACION 
D E L ESTADO DB FILIPINAS. 

jf31 el presente anuncio se cita llama y emp'aza 
.01 Srog. que á continuación se expresan á fia de 
¿ A p a r e z c a n en este Cantro á recejar los fallos 
1% Qtor*0' <1U9 ^ C8(̂ a un0 8̂ corresponde remi-
j) ' por el Tribuna! de Cuentas del Reino á esta 
^yodencia debiendo efectuar su presentación en 
^Prorrogable plazo de 30 dial a contar desde 
^ íecha. 

L Q Auraliano Cafiallas, Interventor de Marina 
Mqji í!0lta<3ero de estas Islas. D. Antonio Cifuentes 
^ « t r a d o r de Balabae, D . Antonio J . Ruifer-
IÍÍ.I1, ^ Marianas. D. Antonio Gimeno, idem 

,la ^ Negros, 

A. 

0. 
los ^ ixto García, Admitrador de Mindoro., don 
? ü S ^ o , id. de la Paragua. D. Oárlos Caves-

D. 
Don Dámaso Rodríguez, Administrador da la Pam-

panga. 
B. 

Don Emüio Bravo, Administrador de la Pampanga 
D. Enriquez Zippino id. de ia Unión, 

F. 
Dm Fianmsco Gaya, Administrador de lela de 

Negros. D. Francisco Iboleón id. de Maroog. D. F a -
darico O'.bós i i de li la de Negros. D Federico R a -
b o, id. da la Unión. O, Federico Saoez 11. de Oíivite, 

H, 
D^n Hilario Rivafo, Administrador de Cavíte. 

J . 
Don Joaquín Joano, Administrador de Misamis, 

D. Joaquín M a Valdivia, id. da Nuava Vizcaya, 
D. Joaquín R^jal id. de Dávao. D. Joaquín Ibafiez, 
i i. de Basilan. D. José Blanco, id. de Misamis, don 
José García, id. de Iloiio D. José Porras, id. de 
Oavite. D. José María Giménez id. de Bisiian, 

L , 
Don Luis álvarez, Adoiinistrador de la Laguna, 

D, Luis Rodríguez id. de la id, D. Luis R. Esca
lona, id. de la id. D. Luis Sarcia, id. de L^panto. 
D. Luis de la Torre, id. de Manila. 

M, 
Don Manuel Cuadro, Interventor de Marina del 

Apostadero de eitas Islas D. Maauei de B isa, Ad
ministrador de Basilaa. D. Miaaal Ri)drigu z la -
íerveotor de Marina dsl Apostadero da estas I iUa. 
D. Minn^l Torras. Alm;nistra4or da Maibata y T i -
cao. D. Minuel Vida!, íoterventor Militar de estas 
I^as. D. Marsaao de la Gjríioe, Administrador de 
Mindoro. D. Mjriano Keysser, id. de Mir onas, don 
Miguel García, id. da Nueva Eeij». D. Miguel Z i -
biria, id, de Nueva V.zcaya. 

N. 
Don Namasio Cornejo, Aimioistraior da Cavita. 

R . 
Don Rafael Cabezas, Administrador da la Paragua, 

D Ricards Mooet, id. de la Uoióa. D, Rogelio 
García, id. de Cavíte. 

T. 
Don Timoteo Cania, Tesorero de Hacienda de 

Nuava Vizcaya, 
V . 

Don Vicente Villas, de Administrador de Abra. 
Manila. 19 de Síptiembra de 1896,—Joaquín 

Blanco Valdés. 1 

DIRECCION GR AL. DK ADMINISTRACION CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Utmo, 8r. Director general por acuerdo de 
10 del comento mes, ha tenido á bien disponer 
se rescinda la adjudicación del arriendo del arbrh 
trio de sello y resello de pesa^ y madidas del 3 er 
grupo de esta provinoia de Manila, hecha á favor 
de D . Gregorio Olarte, por incumplimiento á lo 
dispuesto eu las cláusulas 10 y 12 del pliego de 
condiciones, y disponiendo al propio tiempo que 
el dia 17 de Octubre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta da Almonedas 
de esta Direcciói general, nueva subasta pública 
para arreidar por un trienio el citado servicio, 
bajo el mismo tipo de doscientos ochenta y un pesos 
cuarenta y un céitinaos (pfs. 281*41) aaudes ó sea 
ochocientos caarentá y cuatro pegos veintitrés cóm-
timoi (pía. 844'23) durante el trienio co i entera 
y estricta sujeció i al pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta oficial núm. 203 correapondieote 
al dia 2^ do Julio del año próximo pasado á 
perjuicio y respoisabilidad del citado rematante, 
D. Gregorio Olarte. 

Dicha subasta tendrá lugar eu el Salón de aitos 
públicos del es:presado Ca itro diraativo sita en U 
casa núm 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Mariones en Intraonuroa á Us diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar en 
la referida subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas ea papel del sello 10.o acom
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. • 

Manila, 12 de Septiembre de 1896 .—El Jefe de 
la Sección de Gobernación.—P. S., Antonio Vede^ 
gay. 2 

Bl Utmo. Sr. Director general, por acuerdo de 10 
del actual ha tenido á bien disponer que ei dia 
17 de O ítubre próximo venidero á las diez de fu 
m&ñana, aa celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general, Salbalterna de la provincia de 
Batangas, l a subasta pública y simultánea para 
arrendar por na trienio el servicio de juego de gallos 
del 2 o grupo de dicha provincia bajo el tipo eo 
progresión ascendente de nuava mil trescientos cinco 
pesoi (pfs. 9.305 00) dorante le trienio con entera y 
estrictt» puj »cióu al pliego de condiciones que á con—^ 
tinuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar e i el S i lón de ac os 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de ¡a calle del Arzobispo esquina, 
á la plaza de Moriones en Intramuros á las diez. 
en punto del citado dia. Los q ie desaen optar 
en ia referida subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.o acorné 
paliando precisamente por sepára lo el documento , 
de garantía correspondiente. 

Manila, 12 Septiembre da 1896 — B l J e f a da la 
Sección de Gibernación,—P. S., Antonio Verdegay, 

Pliego de condiciones qua forma esta Diraoción ge- ; 
neral, para sacar é subasta pública y simultánea 
ante la Junta de Almouel-xa de la misma y en 
la Subalterna de Bitangas ei arriendo del J m g i 
de gallos del 2 o grupo de dicha provmsia, re« 
dactado con arreglo á las disposiciones vigente» 
para la contratación de servicios púb^cos. 

Obligaciones de la Dirección, general. 
1. a Se arrienda en pública almoneda el servíci» . 

del juego de gallos del 5 o grupo de ia p^aviacU 
de Batangas, bajo el tipo en progresión aicandente de 
600 pesos. 

2. a L a duración de la contrata será de í r e r 
años que empezarán á contarse desde el día etí 
que se notifique al contratista la aprobac óo por el . 
Excnao. Sr, Director ganeral de Administración civil 
de la escritura de obligación y fianza que dicho con- ; 
tratista debe otorgar, siempre que la anterior con~< 
trata hubiere terminado. Si á la notificación del re
ferido acuerdo la contrata no hubiere termínalo fa 
posesión del nuevo contratista seré fjrzosamante 
desde el día siguiente al del fonecimiento de la 
terior, 

3 a En el caso de disponer S. M. !a snpresló \ 
de este servicio la Dirección general se reserva el 
derecho de rescindir el a riendo, pfévio aviso al 
contratista con medio año de anticipación, 

""Vít a? oso^ ala9•>!••>!•»{ en ?iiit&noi .o/fJ'Jíá ísl notfc-
Obligaciones del Contratista. 

4 a Introducir en la Tótoret U Central ó en «I 
Gobierno C^vil de la provincia de Batangas, por meses 
anticipados e! importe de la contrata. Ei primer ia . 
greso tendrá efecto el mismo día en que haya da po. 
sesionarse el contratista, y los sucesivos ingresos ia* 
defectiblemente en el mismo día eo que vence el an
terior. 

5 a Sa garantizará el contrato con nna fianza equi
valente al 10 p3 del importe total del servicio que 
debe prestarse, en metálico 6 en valores autorizados 
al efecto. 

6. a Guando por incumplimiento del contratcita 
al oportuno pago de cada plazo se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedará 
obligado á reponerla inmediatamente, y sí así oo lo 
verifícase sufrirá la multa de veinte pesos por cada 
día de dilación, pero si ésta excediese ó"j quince 
días se dará por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante y con los efectos prevenidos en el 
ariícnlo 5,o del Real Decreto de 21 de Febrero 
de 1852. 

7. a E ' contratista no tendrá derecho á que se la f 
otorgue por la Administración ninguna remuneración 
por calamidades públicas como pastes, hambres, es
cazas de numerario, terremotos inundaciones, í o -
ceniios y otros casos fortuitos, pues que no se le ad»-
mítirá ningún recurso que presente dirigido á este fia..; 

8. a L a construcción de las galleras será de sir 
carpo, y estarán arregladas al plano que ia autorí-/ 
dad de la provincia determine, debiendo tenar todas* 
un cerco proporcionado y las condiciones da capa
cidad, ventilación decencia y demis indispensables-

9. a E l establecimiento da estas, tendrá lagar 
dentro de la población y á distancia que no exceda, 
de doscientas brazas de la Iglesia ó Gaia-T ibanai 
paro de ningua modo en sitios retirados ni s n pré-
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permiso del Jefe de la proTincia, quien podri 
concederlo 6 deiigoar otro difereote del propaetto, 
Harque siempre dentro de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos oc-
tftTos de peso fuerte por la entrada de la primera 
puerta, y otio seis céntimos y dos cctavos en la se
gunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete 
cénamos y cuatro octavos de peio fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas 
s n los dias s gnieotes: 

l o Todos los domingos del año. 
2.o Todos loa di más dias que señala el fc3mana« 

ijn« con ana cruz. 
3.o E l iánes y isaaítes de carnestolendas. 
4.o E l tercer día da cada una de las Pascuas 

del año. 
S-o Tres dias en la festividad del Santo Patrono 

-de cada pueblo. 
6.0 £ a los dias y cnmpleaños de SS. MM. y AA, 
7.0 E n las fiestas Reales que de órden superior 

fe celebren el i úmcro de dias que conceda la di
lección genera'. 

13. Coando el contratista no haya levantado ga
llen s tn todos los pueblos del contrato, para la 
aplicacióo del apartado 5.o d é l a condición anterior 
se !e permitiiá celebrar los tres dias de jugadas de 
de los Santos Fatrcncs de los pueblos en que DO 
l i a j a gaitera en el más inmediato en que exista 
eorm | i iOK diente al nuil su o grupo ó contrata. 

E n U des estos cafes d contratista deberá ocurrir 
cen cuarenta y circo dias de anticipación al en que 
l)ív de veiiñcarse i.a fiesta, é la Dirección general 
de A> sniiistiac ón c.vil per conducto del Gobierno 
4e la provincia. 

Tan lufgo les Goberradores de las provincias de 
Luzftr; reciban la irstancia del contratista, reclamarán 
ÍEmtdi«tf mente de los RR. CC. Párrocos y Gcberna-
4orcillo3 noticias precitas y exactas que justifiquen 
«er cierto lo que exporga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe fa-
^rorabia 6 negativo al expresado Centro directivo el 

incidente formado al efecto. 
Les contratistas de las provincias de Yisayas y 

llindanao qae no tienen levantada gallera en el pue
blo donde se celebra la festividad del Santo Patrono 

ocurrirán con diez dias de anticipación alen que ha 
de verificarse la fiesta, al Gcbernador de la provin

c i a respectiva. 
Los Gobernadores de las cifadas Islas de Visayas 

y Mindanao en vista de las solicitudes que reciban 
con (al motivo, formará nn incidente como se indica 
anteriormente. 

14. Solamente estará abiertas les galltras desde 
^que se cenduya la misa major basta el ocaso del 
sol, excepto en los domingos de Cu^mma que de
berán cerrarse á les dos de la farde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz csiga en do-
aairgo, el sseniist», prévio corocimiento del Jefe de 
la picvincia poriá ebrir las galleras en el día si-
gcfrintí hábil igualmente te hará esta traiferencia 
cufin<Jc uto 6 más dias de los ti es del S«nto Pa
trono de cada pueblo ó de los de SS. MM, y AA. 
cafgen (n dcmjrgo 6 fidt&s de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determir an en el 
«rt . 12 con la aclaración del anterior, y en las bo
l a s des gnadas en el 14, se prohibe abrir galleras 
xi jugar gallos en nirgun otro del t ñ o , no siendo 
permitido al asentista, fubarrendadores ni particula-
rts solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, soo los únicos 
fjne pueden abrir-galleras, debiendo verificarlo en las 
estfc b! cidas en los días y horas designados en los 
artículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando ti contratista realizelos subarriendos 
solicitará los correspondientes nombramientos por 
conducto del Gobierno de la provincia á favor de 

los subarrendadores, para que coa este docuaraaío 
sean reconocidos como tales, acompsfUodo al veri
ficarlo el correspondiente papel de pagos al Estado, 

19. £1 asentista se atendrá á lo dispuesto en 
el Reglamento de gaüeras de 21 deMaizo de 1861, 
aprobado por Real órden de la misma fecha, así 
como también á las demás superiores disposiciones 
•q-ia no se hallen denegadas respecto á los estrenaos 
que no se encuentren espresados en este pliego, y á 
las que no multen en oposición con estas condlcio-

aee. 
20. Serán ce cnenfa de! rematante los gastos 

que se irroguen en la extensión de la escritura, que 
dentro de los diez días hábiles siguientes al en que 
se le notifique la aprobación del remate hecho á su 
favor, deberá otorgar para garantir el contrato así 
como los que ocasione la saca de la primera copia 
que deberá facilitar á esta Dirección general para 
los efectos que procedan; así como también la inser
ción en la Gaceta oficial, de este pliego de con
diciones. 

21. Si el contratista falleciese antes de la ter
minación de su compromiso, sus herederos ó quie* 
nes le representen continuarán el servicio, bajo las 
condiciones y responsabilidades "estipuladas. Si mu
riese sin herederos, la Dirección general, podrá pro
seguirlo por administración, quedando sojeta la fiai za 
á la responsabilidad de sus resultados. 

22. EQ el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
contrrtista queda obligado á continuar desempe
ñándola bajo HS mismas condiciones de este pliego, 
hasta que haya nuevo contratist?. sin que esta pro-
roga pueda exceder de seis meses del término natura'. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las con

diciones de la escritura 6 impidiere que el otor
gamiento se lleve á cabo dentro del término fijado 
en la cendición 20 se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. Siempre 
que esta dcclarsción terga lugar, se celebrará un 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al se
gundo y salisfacierdo á la administración los per
juicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respon
sabilidades, se le secuestrarán los bienes h»sta cu
brir el importe probable de el os. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposi
ción alguna admisible, se hará el servicio por Ad
ministración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley, 
24. Para ser admitido como licítador, es circuns 

tancia de rigor haber constituido al efecto en la Caja 
de Depósitos b administración <ie Hacienda pública de 
Batangas, la cantidad de 465 petos 25 céntimos 
5 p § del tipo, fijado para abrir postura en el trienio 
de Induración debiendo unirse el documento que lo 
justifique á la proposición. 

25. L a calidad de mestizo, chino ó cualquier 
, otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 

de licitar en esta contrata. 
26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 

de la Junta sus respectivas proposiciones en püegos 
cerrados, extendidas en papel del sello 10.0 firma
das bajo !a fórmu'a que se designa al final de 
este pliego; indicácdose adt más en ei sobre la cor-
respondienie asignación personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores en sus 
proposiciones ha de ser precisamente en letra clara 
é inteligible y en guaritmo. 

27. Al pliego cerrado deberá acomp&ñarse el do 
cumento de depósito de que habla la cond ción 24 

28. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones á ex 
cepción del art. l.o que es el del tipo en progresión 
ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie relativas al todo ó parte alguna del contrato. 
Encaso deque se promuevan algunas reclamaciones 
deberán dirigirse por la vía gobernativa al Excmo. 
Sr. Director general de Administración civil de estas 
Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver 
las que se susciten en cuanto tengan relación con 

al cumplimiento del contrato, pudiendo apelar das» 
pué) de esta resolución al Tribunal Contencioso* 
Administrasivo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposi-
cícnes que sean las más venUjosas se abrirá licita
ción verbal per nn corto lé>mino que fijará el Pre
sidente, tdo entre los autores de aquellas, adjudi
cándose al que mejore más su propuesta. E n el 
caso de no querer mejorar nirguna de los que hi
cieron las proposiciones más ventajosas que resultaron 
iguales, se hará la adjudicación en favor de aquel 
cuyo p'iego tenga el rúmero ordinal menor. 

31 Finalizada la subasta, el presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor de la 
Dirección general de Administración civil y con la 

aplicación oportuna, el documento de depósito para 

licitar, el cual no se cancelará h^sta tanto que ^ 
apruebe U subaste, y en su virtud se escriture $ 
contrato á satisfacción de la Dirección general, 
demás documentos de depósito seráo devueltos sin ^ 
mora á ios interesados. 

32. Esta subssta no será aprobada por la Direcij» 
general de Administración civfl h^sta que se reciy 
el expediente de la que deba celebrarse en la pr& 
vincia, cuando fuese simultáneamente, á cuyo expe, 
diente se unirá el acta levantada, firmada por tô , 
los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentáse el con 
tratísta la rescisión del contrato, no le relevan 
esta circunstancia del cumplimiento de las oblj, 
gacionea contraidas, pero si esta rescisión lo ejlj 
giera el interés del servicio, quedan advertidoi 
los licitadores y el coott alista de aqulela se acordarj 
con las indemulzaciones á que hubiere lugar coj, 
forme á las leies. 

E l contratista está obligado, despuój que se le hay 
aprobado por la Dirección general de A i m nistraci^ 
civil, la escritura de ftatza que otorgue para el cuij, 
plimiento del contrato, á presentar por conducto d 
Gobierno de la provincia los derechos respectiyoi 
en papel de pagos al Estado para la extensión di 
títu'o que le corresponde. 

No se admiitirá pliego alguno sin que el se&Jf' 
escribno de Gobierno anote en el miemo la prticio 
sentación de la Cédula que acredite la personal 
de los licitadores si son Españoles ó Extranjeioj 
y la patente de Capitación si fuesen chinos 
sujección á lo que determina ei capo 5.o del 
tículo 3.o del Reglamento de Cédulas persooaj 
de 30 da Junio de 1884, decreto de la Inttnden 
general de Hacienda de 8 de Noviembre siguient̂  

Manila. 12 de Septiembre de 1896.—El Jefe 
Sección de Gobernsc óo.—P. S., Antonio Verdegif 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr , Presidente de la Junta de Almonedas 

Don vecino de ofrecer tomil 
é su cargo por término de tres sfios el arrienl 
Juego de gsllos del 2.o grupo de la provincia 
Batangas por la cantidad de . . . pesos . . . i 
tmos y con entera sujeción ai pliego de condic| 
nes pmsto de manifiesto. 

Acompañan por separado el documento que acij 
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos 
cantidad de 465 pesos 25 c éotimos importe del 5 
que expresa la condición 24 del referido plifgo. 

Mani a, . . . . de . . . . . de 189 
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For providencia de esta fecha dictada en la cansa núm. 15o 
el juzgado de i.a instancia de Quiapo se cita llama y emplsza' 
criada Andrea Albacosa de unos 32 añes de edad que se fugó 
servicio de D. Balbino Gómez Ortiz, para que en el término dt 
dias contados desde el de la publicación del presente en la Ga: lio ( 
oficial de esta capital se presente en este juzgado para declarw 
la referida causa bajo apercibimiento que d- no hacerlo se le pai 
los perjuicics que en derecho hubiere lugar 

Dado en Mani a y Juzgado de 1 a instancia de Quiapo á 2J [(g ̂  
Septiembre de 1896.—Clodoaldo R. Berlanga. ( 

En virtud de providencia dictada con fecha de ayer por el Sr.í 1 
Alberto Concellón y Núñez juez de i.a instancia del distrito deT« Ijuufp 
de esta capital en los autos ejecutivos seguidos á instancia ^ 
José María Venegas contra D . Baltazar Hernández Crame í ®' m 
Salazar del Valle sobre cantidad de pesos hoy en ejecución de i ' CIO 
tencia Be sacan por 2.a vez á la venta en pública subasta por OrÍC( 
tipo de su avalúo con la rebaja del 25 pg los bienes n"1615155.! te ^ 
bargados al referido D, José M.a Venegas consistentes en , o . 
escopeta caja de hierro armario sillas e'.c, etc. los cuales fuer°°j ' " 
sadoa por el perito nombrado D. Salvador Díaz en la cantío» Qlejj^ 
279 pesos con 50 céntimos cuyo a to tendrá lugar en la sala audiíj | 
de este juzgado de I.a instancia del distrito de Tondo sito e n u 
de Salí na i núm. 17 el dia márles 13 de Oc ubra pióximo y »0 , . "'C 
las 9 de su mañana lo que ee anunc a al piíbiico por medio Q! 
senté llamando á los licita .ores üdvirtiéndose que pata tomar P'1"!^^ 
la subasta es necesario consignar prev.ainenta sobre la m6'̂  1, 
juzgado ó en el establecimiento público destinado al efecto el IOl¡ í^O 
del importe del avalúo y que no se admitirán posturas que ^ 1{JQJJ 
bran las dos terceras partes de la tasación hech;» la correspo" 
rebaja del 25 por 100. Los bienes que se subastan se bailan 
nifíesto en poder del depositario D A'fonso Cremades Antequ , 1 pf| 

Manila, 19 de Septiembre de 1896.—El Escribano, Joaq0"1 »l. 5 
gote.—V o B.o,, Concellón. • 

Por providencia del Sr, juez de i.a instancia de Intramuros 
en la causa núm. 97 en averiguación de nnos hechos se cl'ag'j¡ '̂ 0] 
y emplaza á Jos testigos Manuel Miranda Jacinto Diaz y Ju»0 
Vecinos del arrabal de Quiapo con domicilios en la calie de Co* 

ción, para que en el término de 9 dias se presente en este) £ 
á prestar sus respectivas declaraciones en la expresada caU5,̂  ^ÚQ 
apercibimiento que de no hacerlo dentro de dicho téimíno se le5 
rán los perjeicioS á que en derecho haya lugar. . ,( 

Dado en Manila y Escribania del juzgado de i.a instanci* 
tramaros á 21 de Septiembre de 1896.—Lucio Ignacio 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—REAL, NUM. & 


